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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos, por la que se amplían
los horarios de cierre de los establecimientos
públicos en Navidad y Año Nuevo.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto

77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de Navidad y Año Nuevo, conforme se ha venido reali-
zando en años anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9º del artículo 3º del Decreto 124/1997,
de 21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias
transferidas en materia de espectáculos públicos, en relación
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa,
promoción interna, convocadas por
Resolución de 13 de septiembre de 2004.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad de Extremadura, convocadas por Resolución
de 13 de septiembre de 2004 (D.O.E. nº 112, de 25 de
septiembre).

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de
dichas relaciones.

Igualmente y de conformidad con la base 4.1, se hace público
que el ejercicio único, previsto en la base 1.3.2., de la fase de
oposición, tendrá lugar a las 10:30 horas del día 26 de enero de
2005, en la Facultad de Formación del Profesorado sita en el
Campus de Cáceres, con arreglo a la distribución que oportuna-
mente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 25 de noviembre de 2004.

El Rector, P.D.F. El Gerente,
(art. 100, Decreto 65/2003),

FRANCISCO JAVIER BLANCO NEVADO
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